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\ K / ' _ .
Por un g uso responsable del papel, las copias ..de

..\ . ‘ .» 'f . : l I ’ Conocimiento de este asunto son remitidas w’a electrónica.
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Autorización para la impórtacion de plaguicidas nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción W, 15 fracción VII de Ley General\de| Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción ll 30, 31, 32 y 33."
del Reglamento en Materia de Registros Autoriz ciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la '
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias quegntegran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes _y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que (¿Sable? la clasificación y codi
exportación esta sujeta a regulación por parte de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natural s y-demás disposici nes aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada \_ /0

cación de mercancías cuya importación y-

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL ' a R.I=.c. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
THOR QUIMICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.' ' . o / * 2 f l
KM y 82 CARRETERA MÉXICO QUERÉTARO S/N TQM/0410228G6 . I JUN 23 lg
CP. 76700 PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO ARTEAGA VIGENCIA FINAL /

' 25/01/2020
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NOMBRE COMERCIAL
ACTICIDE MV (ISOTIAZDLIN) l \ .
NOMBRE QUIMICiO l IÚP' C ‘ l
CATEGORÍA TOXICOEOGICA
Mezcla de: 5-cloro 2 metil-2H isotiazol

IV

NO MENOS DE 1.500 /
CANTIDADl200 ooo KILQGRAMOS
OBJETO bE LA IMPKOR: 15.0.0“l
DISTRIBUCION
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. a Av. Ejercito NacionaINo. 223, Col. Anáhuac, CP 11320 Alcaldia Miguel Hidalgo
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob. mx/semmarnat
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CÓNDICIONANTÉS DE LA AUTORIZACION K ¡I "
A . i] . A K \ j ' f

' \ ' . ' . . . . . \ .I. La preSen'te autorización no exime al autorIZado deicumpllmrento de otras oblrgacynes contenidas en leyes, reglamentos o cuaUIer otro/instrumento legal aplicable en la materias _

II. Esta autorización, podrá ser revoóada por Ia autoridad co patente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la mafiria, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su? caso. pudiera‘originarse, asi como de/Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior. con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de Ia Ley/”General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ' ' .

/"’__‘

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso aki/orizado ¡en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autorida es compet ntes, así como llevar a cabo las

n n = "mi .- E ¿_ _ . .a y o I \ n naccuones contenidas en su jlïrpgraynaiqg fiedlda‘s de prevencion y atencron para casos de emergencra y accrdentes.
. f ' a} 5 ' ,7

lV. De conformidad con los" articulos 28 fracciónrl y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá '
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de ,Manejo de _

f productos que al desecharse se íonvierten en residuos peligrosos”. [K - _ \ \

V. AI término de Ia vigencia de esta; Autorización, presentar un informe que incluya lo si uientezlps destinatarios o compradores del
producto y cantidades, d_ebiend0/iadicar\el total de la cantidad importada. Dicha información d berá presentarse en medio electrónico.. \ . .

J _ ( . Y f”
. ' l \ J

(y i .ï _ . V . l‘ x \

. i . ' . _ K x A
Informativo: g ¡ ‘ y ID I \ . '
Para la expedición dela presente autorización se recibió como rítequisito previo el permiso COFE1 RIS número 193301121A0449 . ' / \
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C.c.e.p. Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. - ‘ ._ , A ..

C. Carlos Miguel Valdovinos Chávez.-- Súbprocurador de Inspección Industrial, carIos.valdovinos@profepa.gob.mx l f _ "y _ ‘ r
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.\\ _ _
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